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Duración: 2000 horas (2 cursos académicos, 1620 horas en el 
centro educativo y 380 horas en el centro de trabajo). 

 
 
 

 
 
 
Competencia general: 
 
La competencia general de este título consiste en dirigir y 
organizar la producción y el servicio de alimentos y bebidas en 
restauración, determinando ofertas y recursos, controlando las 
actividades propias del aprovisionamiento, cumpliendo los 
objetivos económicos, siguiendo los protocolos de calidad 
establecidos y actuando según normas de higiene, prevención 
de riesgos laborales y protección ambiental. 
 
 

Entorno profesional: 
 
Las personas con este perfil profesional ejercen su actividad 
tanto en grandes como en medianas y pequeñas empresas de 
restauración del sector público o privado. En este caso, realizan 
sus funciones bajo la dependencia de la dirección o gerencia 
de restaurante, o superior jerárquico equivalente. También 
pueden desarrollar su actividad profesional en el ámbito del 
comercio de vinos y otras bebidas, ya sea en la venta directa, 
la distribución o la asesoría. Las ocupaciones y puestos de 
trabajo más relevantes son los siguientes:  
 
• Director de alimentos y bebidas.  
• Supervisor de restauración moderna.  
• Maître. 
• Jefe de Sala.  
• Encargado de bar-cafetería.  
• Jefe de banquetes.  
• Jefe de operaciones de catering.  
• Sumiller.  
• Responsable de compra de bebidas.  
• Encargado de economato y bodega 

 
 
 



Requisitos de acceso 
 

 

 

 



 
 
 
 

REPETICIONES POSIBLES 
 

• Podrán permanecer cursando un ciclo de GS durante un máximo de 
cuatro años. 

• Habrá dos convocatorias anuales para aprobar cada módulo (junio y 
septiembre para 1º año) y (marzo y junio para 2º año) cada uno de los 
cuatro años en que pueden estar cursando estas enseñanzas. 

• El módulo de FCT tendrá derecho a un máximo de dos convocatorias. 

• Cada curso podrá repetirse una sola vez, excepcionalmente podrá 
repetirse uno de los cursos una segunda vez, previo informe favorable 
del equipo docente. 

• Agotadas las cuatro convocatorias y cuando concurran determinadas 
situaciones especiales se podrá solicitar un máximo de dos 
convocatorias extraordinarias. 

 
 
 

 
PROMOCIÓN A 2º CURSO 
 

Para promocionar de 1º curso a 2º curso es necesario cumplir 
alguna de las condiciones siguientes: 

▪ Haber superado la totalidad de módulos profesionales de 1º 
curso. 
▪ Tener pendiente solo un módulo profesional de 1º curso. 
▪ Tener pendientes varios módulos profesionales de 1º curso, 
siempre que el conjunto de horas semanales lectivas de los 
mismos no supere las 10 horas. 
▪ En el caso de traslados desde otras Comunidades Autónomas 
o desde el ámbito territorial del Ministerio competente en 
materia de educación: que el equipo de evaluación, en 
aplicación de su normativa, haya acordado su promoción a 2º 
curso. 

 
 

 
PÉRDIDA DE LA EVALUACIÓN CONTINUA   
 
El profesorado registrará las ausencias del alumnado. Cada falta 
debe justificarse. 
 
La falta a clase de modo reiterado puede provocar la 
imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales 
de y la propia evaluación continua. 
 
Como criterio general, cuando el número de faltas 
injustificadas de asistencia a los módulos supere el 10% del 
total horario del curso, el alumno perderá el derecho a la 
evaluación continua. 
                                                                                                                                     
Alcanzará la suficiencia solo si obtiene evaluación positiva en la 
convocatoria ordinaria o extraordinaria correspondiente. 
La pérdida de evaluación continua será comunicada por el 
profesor del módulo al Tutor del grupo y éste se lo comunicará al 
alumno. 

 
 

POSIBLES ITINERARIOS ACADÉMICOS AL FINALIZAR GRADO 
SUPERIOR 

 

• El título de GRADO SUPERIOR permitirá el acceso a la 
universidad. Tu nota de acceso será la media aritmética de las 
notas obtenidas en los dos cursos del ciclo. Dependiendo de la 
titulación de grado que quieras hacer puede ser necesario 
presentarte a la EBAU, en la fase de mejora de nota. 

• Curso de Especialización. 

• Estudiar otro Grado Superior. 

• Acceso al mundo laboral. 

• Estudiar Máster en Formación del Profesorado: Docente de F.P. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
En la siguiente página tienes un esquema del actual sistema 
educativo para que valores todas las opciones. 

 
Más información: 
 

o En la web del centro 
http://cifprodriguezfabres.centros.educa.jcyl.es/sitio/  en 
el apartado de Orientación dispones del PROGRAMA 
ORIENTA que te muestra los itinerarios formativos que 
tienes una vez que finalices 2º GS. 
 

o También en https://www.educa.jcyl.es/fp/es donde verás 
toda la oferta de ciclos de formación profesional que 
hay en nuestra comunidad. 

 
o En http://www.todofp.es/inicio.html encontrará 

información sobre formación profesional de ámbito 
nacional. 

 
o A través del correo electrónico del departamento de 

orientación: orientacionfabres@gmail.com  
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